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11. Autoridades y personal.

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

19776

19777

19778

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 2 de julio de 1934, de la Secre
tario Técnica de Relaciones con la Administración
de Justicia. por ia que se declara iubilada por cum
plimIento de la edad reglamentaria a daña Antonia
Munoz Archivell, Oficial da la ~tdminist,.ución de
Justicia en situación de excedencia voluntaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Regla
ineD~o Orgánico aprobado pOr Decreto de 6 de junio de 1969,
artículo lB de Ja Ley 11/1\166. de 16 de marzú. y articulo ti del
Decr~to 1120/1Y€6, de 21 de abril por el que3e aprueha el
texto refuudido de la Ley de DErechos Pasiv06 de Funcionariús
de la Administración Civil del Estado,

Esta SecreLaria Técnica. ,en uso de las facultades atribuidas
en el articuio 1"1 dei texto de la Ley de Régimen Juridivo de
la Adrcinibtración del Estado, acuerda declarar jubilada COn el
h"oor pasivo que le corresponda a dona Antonia Muñoz Archi
vell, Ofidal de la Administrac;6n de Justicia., en situa.ción de
excedends voluntaria, COn efectos desde el 18 de agosto de 1984,
fecha en que cump:e la edad r"-.'glü.mentaria.

Lo que digo a V. S. para. 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de julio de 1964.-;:'1 s.:,cretario Técnico de Rela

ciones con la Adminblración de Justicia. francisGo HL..lCl GC1rcH~·.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fundó"
Asistencial de la Administración de JU5ticia.

RESOLUCION de 2 de iulio de 1984, de la Secre,
taría Técnica de Rt:Lacwncs con la Adminí:.tración
de Justicia. por la que se d"dara jubilado por
cump!imiento de la edad re,qlamentaria a don Fran
cisco Megías-Moya Domínguez-Andrade, Oficial de
la Administración de Justicia en situación de exce
dencia voluntaria.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 46 del Regla
mento OrgáDlco aprobado por Decreto dE' 6 de junio de 1969,
articulo 18 de Ja Ley 11/1&(;0. de 18 de marzo, y arl"'ulo 17 del
Decreto 11201l1llltl. de 21 de abril. por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley dE: Derechos Pasivus de F .... ucwnarios
de le. Administracio:l Civil d-al Estado,

Esta Secretaria Técnica, en uso de las fa..cult.adoes atribuidas
en el art1culo 17 del t~xto de la Ley de Regimen Jurídico de
la. Administración del Est.udo, acuerda decJare.r jubile.do con
el haber pasivo que le corresponda El den Francisco Megias~
Moya y Dvminguez·Andrede. Ofdal de la AdministrlLCión de
Justicia. en situación de excedencia vOlUntaria, con efectos deEl
de el 8 de septiembre de 19('-1, fecha en que cumple la edad
re~lament6.riQ.

10 que digo a V. S, pa.ra Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de juilo de 19B4,-El Secret,arlo Téonico de Rela

ciones con la Administración de Justicia. Francisco Huet Garcí8.

Sr. J"¡e del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
AsistencIal de la Admini6truCión de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de iulio de 1984 par la que se nombra
a los señores que se citan Profesores titulares de
Universidad en :as plazas que se mencionan en
distintas Escuelas Técnicas Superiores en la. Uni
versidad Politécnica de Madrid.

lln~o. Sr.: La norma 7. 8 , número 2, de la Orden ministerial
de 10 de enero de 1984 (.Boletln Oficial del Estado. del 12)
por le. que Se dictan normas de aplicación, entre ot:re.B, de la

disposición transitoria 9.", 5, de la Ley Orgánica 11/19B:3, de 25
de agosto, establece que Jos Profesores adiuntos de UniversIdad
que se encontMran en situacIón de expectativa de destino, y
en la misma fecha se hallaren prestando servicio en una Uni
versidad, serán nombrad?s Profesores titulares de dicha Uni
versidad. con destino en una p!e.za vacante de la disciplina de
Ja que sea.n titulares o de disciplina que estuviera legalmente
equi¡,arada al dla 21 de septiembre de 11l83, mediante la corres·
pondienta propuesta de la UniversIdad, a Instancia del lntere
se.do.

A su vez, y por Orden mInisterial de 17 de mayo de 1964
qued!iron sin efecto las denominaciones y adscripciones a Cen
tro de las plazas de Profesores titulares de Universidad dota·
das que en dich" fecha no estuvieran desempefiadas por fun
cionarios de carrera o de empleo interino. ni convocadas a con
curso de traslado con a.nterioridad a la entrada en vigor de la
Ley de Reforma Universitaria, pendiente de resolución.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con las propue6tas
el"-Jadas por la Universidad Politécnica de Madrid, ha resuelto,

PriI~€r0-Nombrar Profesores titulares de Universidad. en
la f'olitI0Gnice. de Madrid y en las plazas que se mencionan a
los sigubntfn sei'iorcs:

A -C:CCd. 1'"',:. 'a de la Luz Roki6kl Lázaro. A44ECB294. para
.Grup~ \i ¡j. 1,,'tuna del Arte., de la EscueJa Técnica Superior
de ArqulLI:':c.t.ure..

A dú;';:, Carmen Guvira Golpe, A44EC5334, para .Grupo XXV1
Urbani,sr.lO-, en le. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, CanRles y Puertos.

A de,,, Jaime Manuel y Martín, A44EC6270. para .Grupo XIX·
Mecit.;ca de fluidos_ de 1" Escuela Técnica Superior de inge·
nieros Ind'Jstr.i.ales.

Seg ..mrlo.-Los ¡nkre&ados deberán tomar .p06esión de sus
re,;pcct~vos de3tinos en el plazo establecido en el Decreto 1100/
ütJ. d" 28 de abril, de acuerdo con lo dispuesto en la norma
10, número 3, de la cItada Orden ministerial de 10 de enerO
de 1984.

Tercero-Por el Rectorado de 1" Universidad Politécnica de
Medrid SI) comunicará a la Diroc:ci6n General de Enseile.nza
Ul1iveibitaria, con cargo a qué plazas de lBS que quedaron sin
denomjnat:i6n ni adscripción a Centro en virtud de la Orden
'comunicada de 17 de mayo de 1984, se nominarán las que ahora
~ adj u.dican.

Lo digo a V. L para Su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1 muchos afios_
Madrid. 19 de julio de 1984. P. D_ IOrden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Ensetl.anza Univtlrsitaria, Emiiio
Lamo de Espinosa. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria

19779 RESOLUCION de 30 de julio de 1984, dei Consejo
Superior de InvestiC/aciones CientIficas. por la que
se pl.Iblica la clasifir;ación de personr¡l funcionario
de carrera de la Escala de Auxiliares Administro
Uvas de dicho Organismo, en situación de exceden
cia voluntaria.

En virtud de la clasificación llevada a efecto p::>r la Presi
dencia del Gobierno, prev~o informe de la Comisión Superior ne
PersonF!.l, a petición del Consejo Superior de Inv2stlgl1cirm'.;s
Científ~cas, de la funcionaria que más adel9.nto 5e indi:,:a, que
por omisión no fue Incluida en las reJaotone3 de pers'J:Htl refe
ridas a 4 de septiembre de 1971 (.Boletín Oficic,.l del E::ot8.Jo
número 46. de 22 de febrero de 1973). Y cumplido lo d~Sp1JeSlO

en el articulo 5.1 del Estatuto de Personal al ScrvÍ(;lo de lrs
Organismos Autónomos, tengo a bien publi.~é:lr la cltlsl1inH'ijil
como funcionaria de carrera de la E~ca.la de AuxilIares Adm;
nistrativos del Consejo Superi'Jr de I!1vestigar:ior~es Ci0ntlf¡r;clS
en situación de excedencia veluntarin. de doña Hosa \thria Kq
dríguez Ortega, fecha de nacimi':'nto, 21 de m::'\rzo de 1910; doC"u
mento nacional de identIdad númpro 1.4-i6.122, Y numero :ie
Registro de Personal 'J ccEClüAOOOI04P,

Esta funcionaria Cl2sificada no podrá incorporl1rse al servi·
cio activo en tanto no 3e produzcan vacant85 en su Escdia.

Lo _que se hace publíro pnra gererai COllocJrlllento
Madrid, 30 de julio de 1984.-El Pre':iidcnte, Enriqup 1 rilL:<;

Ruiz.


